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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE SANTO 

DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS. 

 

AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA  

  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

en cumplimiento a lo establecido en el Apéndice 4, XII del Acuerdo Comercial entre la 

Unión Europea y sus Estados Miembros por una parte y Colombia, el Perú y Ecuador, 

por otra, se procedió a la revisión del CPC y el umbral del presupuesto referencial, se 

encuentra cubierta por el Acuerdo Comercial; por lo que, expide el siguiente aviso de 

contratación pública previa:  

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE:  

NOMBRE DE LA 

ENTIDAD 

CONTRATANTE  

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Santo Domingo de los 

Tsáchilas 

RUC 1768139620001 

DOMICILIO  

Pais: Ecuador, Provincia: Santo Domingo de 

los Tsáchilas; Ciudad: Santo Domingo 

Direccion: Av. Monseñor Emilio Lorenzo 

Stehle S/N  y Av. Esmeraldas, Edificio Santo 

Domingo Plaza  

CONTACTO 

Correo Electronico: 

jnprefecta23@gmail.com Telefono: 022762-

949 

COSTO POR LA 

EDICIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO 

DE CONTRATACIÓN 

CUBIERTA  

No se mantiene costo por la producción y 

pago de pliegos correspondiente  

CONDICIONES DE 

PAGO DE LA EDICIÓN 

DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO 

DE CONTRATACIÓN 

CUBIERTA  

No se mantiene costo por la producción y 

pago de pliegos correspondiente  

 

INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN  

DESCRIPCIÓN DE LA 

CONTRATACION  

ADQUISICION DE REPUESTOS PARA EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE LA MAQUINARIA 

PESADA KOMATSU - BOMAG DEL 

GADPSDT 

CÓDIGO DEL 

PROCEDIMIENTO  RE-RA-GADPSDT-1-2023 
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TIPO DE ADQUISICION  BIENES 

CÓDIGO CPC 

Código CPC (nivel 9): 431510128 (PARTES 

Y PIEZAS DE MOTORES DE EMBOLO 

CON ENCENDIDO DE CHISPA, 

ALTERNATIVOS O ROTATORIOS, O DE 

ENCENDIDO POR COMPRESION) 

PRESUPUESTO 

REFERENCIAL   (USD. 693.953.87) 

CANTIDAD DE LA 

MERCADERIA O 

SERVICIOS OBJETO 

DE LA 

CONTRATACIÓN  

NUMERO DE BIENES (VARIOS) 

CONFORME AL NUMERAL 9 DE LAS 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ADJUNTAS  

CONDICIONES DE 

PAGO  

FORMA DE PAGO: La forma de pago será 

de la siguiente manera:  

 

- 40% se dará de anticipo y el 60% contra 

entrega de los bienes, que se realizará 

entrega parciales en coordinación con el 

Administrador de Contrato. 

   

NOTA ACLARATORIA: Los repuestos y 

trabajos a realizar, podrán modificarse de 

acuerdo a la necesidad institucional, por lo 

tanto, no son fijos.  

PLAZO DE ENTREGA  

El plazo para la entrega de los Repuestos, 

consumibles y mano de obra, será de 180 

(cinto ochenta) días el plazo inicia a partir 

del día siguiente de la notificación por escrito 

por parte del administrador del contrato 

respecto de la disponibilidad del anticipo, en 

la cuenta bancaria proporcionada por el 

contratista.  Previa firma de contrato 

PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN 

PÚBLICA A APLICAR  

RÉGIMEN ESPECIAL “REPUESTOS Y 

ACCESORIOS” 

COMPRENDERA UNA 

NEGOCIACION  NO APLICA  

COMPRENDERA UNA 

SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA  NO APLICA 

DIRECCIÓN Y FECHA 

LIMITE PARA LA 

PRESENTACION DE 

SOLICITUDES DE 

PARTICIPACIÓN  

Las ofertas y convalidación de errores se 

presentarán únicamente a través del Sistema 

Oficial de Contratación del Estado (SOCE) 

firmadas electrónicamente. 
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DIRECCIÓN DE LA 

PRESENTACIÓN DE 

LAS OFERTAS  

La fecha y hora límite para la presentación 

de las ofertas se establecen en el cronograma 

publicado en el SOCE.    

FECHA LIMITE PARA 

PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS  

Conforme el cronograma del Procedimiento 

de Contratación, que consta en el pliego  

IDIOMA PARA LA 

PRESENTACIÓN DE 

LAS OFERTAS  

La oferta deberá presentarse en idioma 

Castellano  

CONDIONES PARA LA 

PARTICIPACIÓN DE 

LOS PROVEEDORES 

Las condiciones y demás requisitos legales, 

financieros y técnicos, se encuentran 

previstas en las especificaciones técnicas de 

los pliegos del procedimiento  

 

 
 

 

Mgs. Clara Cedeño Mendoza. 

DELEGADA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD  

DIRECTORA DE GESTION DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  

GAD PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 
YL/DGCP 
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